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Alcaldía de Medellín

*202 1 30439355*

Medellín, 05/10/2021

Señora

MONICA MARGARITA GAVIRIA MARIN

Dirección: CR 111 A # 12 B 49

Teléfono: 2564226 CEL 3206865298

Barrió La Perla, AltaVista

Asunto: Ficho 01201900609194. Respuesta solicitud.

Para dar respuesta al trámite del asunto, donde solicita el descargue del predio
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 418980, el 21 de septiembre de
2021, se visitaron los predios ubicados en la CR 111 A 12 C 39 y CR 111 A CL
12 C 18 LOTE en los códigos de ubicación 7084002-0011, 7084002-
0018(respectivamente) y le informamos lo siguiente:

No es procedente por parte de la subsecretaría de catastro, cumplir con solicitado,
en razón de que en la labor de reconocimiento predial y la investigación realizada
en las bases de datos, donde reposa la información catastral, no es posible dejar
sin vigencia la inscripción de la matrícula inmobiliaria No. 418980 (primer proceso
según solicitud), la cual corresponde a la matrícula de mayor extensión con la que
se realizó el loteo donde se generaron las matriculas inmobiliarias de la 1037120
hasta 1037130, las cuales ya se encuentran inscritas.

Es importante mencionar que la matrícula inmobiliaria No. 418980, según consulta
realizada en los certificados de libertad y tradición, quedo con un área resto del
lote, que actualmente sirve como vía de tránsito para los habitantes del sector. A
la fecha no se ha realizado ninguna cesión, o transferencia de dicha área, por lo
tanto se conserva la información inscrita en la base de datos catastral, a nombre
de todos los propietarios existentes antes de liquidar la comunidad.

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44144
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombiaoo#ooA

www.medelfln.gov.co



Alcaldía de Medellín

En relación al cambio de destinación del predio y al descargue del ID predio 800000320,
se dará respuesta mediante el radicado 202010318839. Teniendo en cuenta lo anterior
se remite el expediente sin perjuicio de que pueda ingresar una nueva solicitud,
aportando los documentos jurídicos mediante los cuales usted haya realizado la
transferencia o cesión de dicho predio.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

Elaboró: Jorge Correa Hernández
Prediador Operador Catastral
Subsecretaría de Catastro

Revisó: Héctor Andrés Rúa Muñoz

Revisor Operador Catastral
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro
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